
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. 2020-00402. 

 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta se inscribió en debida forma la 

demanda en el certificado de tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 

176-2515.   

 

Así las cosas, encontrándose las diligencias al Despacho para resolver de fondo el 

asunto puesto a consideración, de conformidad con lo previsto en el artículo 120 

del Código General del Proceso, en concordancia con el canon 278 ibídem, por 

secretaría fíjese en lista el presente trámite. 

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1Esta providencia se notificó por estado No. 130 de 30 de octubre de 2023. 
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